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Sentencia que despenalizó el aborto en los casos extremos. 

 

(…) 

 

8.1. El principio y el derecho fundamental a la dignidad humana como 

límites a la libertad de configuración del legislador en materia penal. 

 

Al igual que la vida, el concepto de dignidad humana cumple diversas 

funciones en el ordenamiento constitucional colombiano, como lo ha 

reconocido la jurisprudencia constitucional. Así, la Corte ha entendido que 

el enunciado normativo “dignidad humana”, desempeña tres roles distintos: 

(i) es un principio fundante del ordenamiento jurídico y en este sentido 

tiene una dimensión axiológica como valor constitucional, (ii) es un 

principio constitucional y (iii) tiene el carácter derecho fundamental 

autónomo. 

 

Desde estos diversos planos la dignidad humana juega un papel 

conformador del ordenamiento jurídico. En relación con el plano 

valorativo o axiológico, esta Corporación ha sostenido reiteradamente que 

la dignidad humana es el principio fundante del ordenamiento jurídico y 

constituye el presupuesto esencial de la consagración y efectividad de todo 

el sistema de derechos y garantías de la Constitución. Así mismo ha 

sostenido, que la dignidad humana constituye la base axiológica de la 

Carta, de la cual se derivan derechos fundamentales de las personas 

naturales, fundamento y pilar ético del ordenamiento jurídico. De esta 

múltiple caracterización ha deducido la Corte Constitucional que “la 

dignidad humana caracteriza de manera definitoria al Estado colombiano 

como conjunto de instituciones jurídicas”.  

 

Sin embargo, el alcance de la dignidad humana no se reduce al plano 

meramente axiológico. Al respecto la jurisprudencia “a partir de los 

enunciados normativos constitucionales sobre el respeto a la dignidad 

humana ha identificado la existencia de dos normas jurídicas que tienen la 

estructura lógico normativa de los principios: (a) el principio de dignidad 

humana y (b) el derecho a la dignidad humana. Las cuales a pesar de 



tener la misma estructura (la estructura de los principios), constituyen 

entidades normativas autónomas con rasgos particulares que difieren 

entre sí, especialmente frente a su funcionalidad dentro del ordenamiento 

jurídico”.  

 

A pesar de su distinta naturaleza funcional, las normas deducidas del 

enunciado normativo dignidad humana -el principio constitucional de 

dignidad humana y el derecho fundamental a la dignidad humana- 

coinciden en cuanto al ámbito de conductas protegidas. En efecto, ha 

sostenido esta Corporación que en aquellos casos en los cuales se emplea 

argumentativamente la dignidad humana como un criterio relevante para 

decidir, se entiende que ésta protege: (i) la autonomía o posibilidad de 

diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir 

como se quiere), (ii) ciertas condiciones materiales concretas de existencia 

(vivir bien), (iii) la intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad 

física e integridad moral (vivir sin humillaciones).  

 

Por ser particularmente relevantes para el estudio del caso concreto, es 

menester detenerse en dos de los contendidos antes enunciados de la 

dignidad humana: como autonomía personal y como intangibilidad de 

bienes no patrimoniales. Al respecto ha señalado esta Corporación, al 

conocer de una tutela en la que, la empresa Electrocosta S.A. E.S.P., 

amparada en el artículo 140 de la ley 142 de 1994, y en virtud del 

incumplimiento del contrato de condiciones uniformes celebrado con el 

INPEC, inició desde el mes de agosto de 2001, una serie de racionamientos 

diarios en el suministro de energía prestado a la Cárcel de Distrito Judicial 

de Cartagena, por espacio de 5 a 6 horas diarias:  

 

 

“De tal forma que integra la noción jurídica de dignidad 

humana (en el ámbito de la autonomía individual), la libertad de 

elección de un plan de vida concreto en el marco de las 

condiciones sociales en las que el individuo se desarrolle. 

Libertad que implica que cada persona deberá contar con el 

máximo de libertad y con el mínimo de restricciones posibles, de 

tal forma que tanto las autoridades del Estado, como los 

particulares deberán abstenerse de prohibir e incluso de 

desestimular por cualquier medio, la posibilidad de una 

verdadera autodeterminación vital de las personas, bajo las 

condiciones sociales indispensables que permitan su cabal 



desarrollo. 

 

Así mismo integra la noción jurídica de dignidad humana (en el 

ámbito de las condiciones materiales de existencia), la 

posibilidad real y efectiva de gozar de ciertos bienes y de ciertos 

servicios que le permiten a todo ser humano funcionar en la 

sociedad según sus especiales condiciones y calidades, bajo la 

lógica de la inclusión y de la posibilidad real de desarrollar un 

papel activo en la sociedad. De tal forma que no se trata sólo de 

un concepto de dignidad mediado por un cierto bienestar 

determinado de manera abstracta, sino de un concepto de 

dignidad que además incluya el reconocimiento de la dimensión 

social específica y concreta del individuo, y que por lo tanto 

incorpore la promoción de las condiciones que faciliten su real 

incardinación en la sociedad.  

 

El tercer ámbito también aparece teñido por esta nueva 

interpretación, es así como integra la noción jurídica de 

dignidad humana (en el ámbito de la intangibilidad de los bienes 

inmateriales de la persona concretamente su integridad física y 

su integridad moral), la posibilidad de que toda persona pueda 

mantenerse socialmente activa. De tal forma que conductas 

dirigidas a la exclusión social mediadas por un atentado o un 

desconocimiento a la dimensión física y espiritual de las 

personas se encuentran constitucionalmente prohibidas al estar 

cobijadas por los predicados normativos de la dignidad 

humana; igualmente tanto las autoridades del Estado como los 

particulares están en la obligación de adelantar lo necesario 

para conservar la intangibilidad de estos bienes y sobre todo en 

la de promover políticas de inclusión social a partir de la 

obligación de corregir los efectos de situaciones ya consolidadas 

en las cuales esté comprometida la afectación a los mismos”.  

 

 

La dignidad humana asegura de esta manera una esfera de autonomía y de 

integridad moral que debe ser respetada por los poderes públicos y por los 

particulares. Respecto de la mujer, el ámbito de protección de su dignidad 

humana incluye las decisiones relacionadas con su plan de vida, entre las 

que se incluye la autonomía reproductiva, al igual que la garantía de su 

intangibilidad moral, que tendría manifestaciones concretas en la 



prohibición de asignarle roles de genero estigmatizantes, o inflingirle 

sufrimientos morales deliberados. 

 

Ahora bien, sobre todo bajo su primera acepción –dignidad humana como 

protectora de un ámbito de autonomía individual y de la posibilidad de 

elección de un plan de vida- la jurisprudencia constitucional ha entendido 

que constituye un límite a la libertad de configuración del legislador en 

materia penal. 

 

Igualmente, la dignidad humana fue uno de los argumentos para declarar la 

exequibilidad condicionada del artículo 326 del Decreto 100 de 1980, 

disposición que tipificaba el homicidio por piedad. Sobre la dignidad 

humana como límite a la potestad de configuración del legislador en 

materia penal sostuvo en esta ocasión la Corte Constitucional: 

 

 

“El deber del Estado de proteger la vida debe ser entonces 

compatible con el respeto a la dignidad humana y al libre 

desarrollo de la personalidad. Por ello la Corte considera que 

frente a los enfermos terminales que experimentan intensos 

sufrimientos, este deber estatal cede frente al consentimiento 

informado del paciente que desea morir en forma digna. En 

efecto, en este caso, el deber estatal se debilita 

considerablemente por cuanto, en virtud de los informes 

médicos, puede sostenerse que, más allá de toda duda razonable, 

la muerte es inevitable en un tiempo relativamente corto. En 

cambio, la decisión de cómo enfrentar la muerte adquiere una 

importancia decisiva para el enfermo terminal, que sabe que no 

puede ser curado, y que por ende no está optando entre la 

muerte y muchos años de vida plena, sino entre morir en 

condiciones que él escoge, o morir poco tiempo después en 

circunstancias dolorosas y que juzga indignas. El derecho 

fundamental a vivir en forma digna implica entonces el derecho 

a morir dignamente, pues condenar a una persona a prolongar 

por un tiempo escaso su existencia, cuando no lo desea y padece 

profundas aflicciones, equivale no sólo a un trato cruel e 

inhumano, prohibido por la Carta (CP art.12), sino a una 

anulación de su dignidad y de su autonomía como sujeto moral. 

La persona quedaría reducida a un instrumento para la 

preservación de la vida como valor abstracto.  



 

Por todo lo anterior, la Corte concluye que el Estado no puede 

oponerse a la decisión del individuo que no desea seguir 

viviendo y que solicita le ayuden a morir, cuando sufre una 

enfermedad terminal que le produce dolores insoportables, 

incompatibles con su idea de dignidad. Por consiguiente, si un 

enfermo terminal que se encuentra en las condiciones objetivas 

que plantea el artículo 326 del Código Penal considera que su 

vida debe concluir, porque la juzga incompatible con su 

dignidad, puede proceder en consecuencia, en ejercicio de su 

libertad, sin que el Estado esté habilitado para oponerse a su 

designio, ni impedir, a través de la prohibición o de la sanción, 

que un tercero le ayude a hacer uso de su opción. No se trata de 

restarle importancia al deber del Estado de proteger la vida 

sino, como ya se ha señalado, de reconocer que esta obligación 

no se traduce en la preservación de la vida sólo como hecho 

biológico.” 

  

 

La dignidad humana se constituye así en un límite a la potestad de 

configuración del legislador en materia penal, aun cuando se trate de 

proteger bienes jurídicos de relevancia constitucional como la vida. 

 

En tal medida, el legislador al adoptar normas de carácter penal, no puede 

desconocer que la mujer es un ser humano plenamente digno y por tanto debe 

tratarla como tal, en lugar de considerarla y convertirla en un simple 

instrumento de reproducción de la especia humana, o de imponerle en ciertos 

casos, contra su voluntad, servir de herramienta efectivamente útil para 

procrear. 

 

(…) 


